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ment9, propuesta de concesión de beneficios. sobre cada solicitud
;presentada, -pudieado incluir:en' una sola-propuesta., la decisión
sobre varias solicitudes. . "

4. La Orden por la que se resuelva aceptar. una o ¡más
solicitudes, deternunará, previo los trámité~ correspondientes, la
subvención, en caso de que proceda, y lostgeneticios que se
conceden.

S. Una copia de la Orden· de aceptación- de solicitudes. se
remitirá al Ministerio de Economía y Hacienda, a efectos de la
concesión de los beneficios fiscales.

. 6. La Orden que se dicte, podrá autorizar a la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Industria y Energía, a emitir una

-'resolución en la que.. se ~stablezcan las condiciones generales y .
especiales, a Que deban someterse las _Empresas beneficiarias _para
la ejecución de las instalaciones proyectadas, así como el plazo en
que deban Quedar iniciadas y concluidas las mismas.

1.. Las Empresas manifestarán su conformidad con la menC'io
nada Resolución. en el plazo de quince días, desde su notificación.
A falla de dicha conformidad, la Resoluci6Jl quedará sin erecto.

8. La EmJ!rCS8 solicitante dé .beneficios, podrá ejecutar las·
inveniones. 8n~·de que se dicte la correspondiente Resolución,
"siempre y cuando aporte al expediente justificación suficiente de
que estaban sin realizar en la fecha de· solicitud.

Art:"17. l.. Par el MiniS1lOrio de Industria y EneJ1Ía. previo
mforme de la ComistónGest.oJ:8, se resOlverán las inCIdenCias
relativas al expediente de concesión de beneficios, que se produi~
Cánecn posterioridad a la mismas, y, en espe:ciallos supuestos de
cambio de titularidad, las transferencias de los beneficios concedi
dos, los cambios d. ubicaci6n, las modificaciones· de la actividad,
las prórrogas para la ejecuci6n del proyecto. y el pago de las
subvenciones, así como las modificaciones justificadas del proyecto
inicial, siernJ!re y cuando éstas no supongan variación del importe
de la inver8l6n aprobada, o de los puestos de trabajo.

2. Las modificaciones. justificadas 1lel proyecto inicial que
supon¡an variación del importe de la inversión aprobada, o de Jos
puestos de trabajo, se someterán a Jos trámites establecidos para la
valoración de un nuevo proyecto. .

Art. 18. 1. Los beneficios conoedidos a una Empresa, podrán
renunciarse por ésta, en cualquier momento, mediante ióstancia
dirigida al Ministerio de Industria y Enersia, surtiendo efecto la
renuncia a partir -<le la fecha de su presentación.

2. La renuncia de los "beneficios, liberará a la Empresa del
cumplimiento de las obligaciones a que estuvíesesometida, si bien
vendrá obli¡¡ada al abono o reÍntesro dé los beneficios ya disfruta

.dos, así como al P880 de los correspondienles intereses legales.

Art. 19. 1. El abono de la subvención se subord'inará al
"importe- de las inversiones efectivamente realizadas y justificadas
ante la Oficina Ejecutiva, previo los -informes de los órganos de la
Comunidad Autónoma. que por -nzón de la actividad de la
Empresa corresponda.

Junto- con la primera petición de liquidación de subvención, el
interesado presentará calendario de cobros en el que se distribuirá
por anualidades el total de la subvención concedida, así como la
licencia municipal de obras.
. . 2. La inversión se justificará mediante la documentación
siguiente:

a) En la adquisición de terrenos y edificaciones, con copia de
la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos iU!"Ídicos Documentados, y, en su defecto, con certifica-
ción de la Oficina Liquidadora. . ~ .

b) ·En la adquisición de maquinana y equipamiento de instala
ciones, en general, fas faeturasy justificantes de su adquisición, e
incorporación a la Empresa, YSI se hubieran comprado con forma
de pago aplazado, mediante el oportuno contrato de compraventa.

c) En la construcci6n de edificioS Y obras, en general,
mediante certificación del facultativo que intervenga en la.ejecu
ción del proyecto, en la Que constará la valoración de las realizadas
durante el período a que la misma se refiere. La cenificacióD deberá
estar visada por el Colegio Profesional. Si la obra se hubiera
ejecutado directamente por la propia Empresa" beneficiaria, la
justificación habrá de efectuarse con certificación contable expe
dida por la representación legal de la propia Empresa, e intervenida
por Censor Jurado de CJ,lentas. . ,- > ,

3. Recibida la solicitud para la liquidaci6n de subvenci6n con
sus correspondientes justificantes, el Director de la Oficina Ejecu
tiva, previa la corresporidiente inspección y con los infonnes de los
órganos competentes, certificará sobre el grado de cump1imit?nto, a
efectos del mandamiento de. pago, Una vez' intervenido por la
Intervención Territorial del"Ministerio de Economía y Hacienda, se '
enviará al Ministerio 1Ie Obras Públicas y Utbanismo, para que
continúe la tramitaci6n delP88o: • .

4. Para que pueda aprobarse una liquidación de subvención,
será preciso que conste ,haberse practicitdo en el Registro de _la
Propiedad, ¡a oPortuna .nOÍB marsinal de .afección, ·lObre los

terrenos en que se..realicen las inversiones. acogidas a los beneficios,
que serán para- -afianzar al Tesoro del reintegro de las cantidades
que la Empresa hubiese J>erc"ibido de subvención y de las liquida
ciones que procedan por las bonificaciones o exenciones disfruta
das, en los supuestos de renunda a los beneficios o incumpJimiento
de las eondicione$.

La Dirección Genéral de Acción Territorial deJ Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, podrá autorizar la sustitución de ja
nota marginal de afecci6n, en el Registro de la Propiedad, por la
prestación de aval bancario que sea considerado bastante, a juicío
de la Administración. Dicho aval, -será liberado por la Dirección
General de Acción Territorial y Urbanismo, cuando el Ministerioae Industria y Ener¡ía declare -el cumplimiento de condiciones por
el beneficiario. . : .

Art. 20. La Secretaria OenenU Ttcnica del Ministerio de
Industria y Energía. previo informe de la Comisión Gestora y de
cuantos Organismos considere precisos, declarará, en su caso.
ejecutado el proyecto, y cumplidas, en tiempo y forma, las
condiciones impuestas a la Empresa, en la COJTeSpOndiente resolu~

c:;6Jl individual.
Art.21. l.. Las Empresas incorporadas a la Zona de Urgente

ReindustriaJización', anualmente, y dentro del primer trimestre del
año natural, presentarán a la Secretaria General Técnica del

. MinisteriOde Industria y Enersia, y.ala Comunidad Autónoma, un
informe comprensivo del estado de cumplimiento tle todos .los
objetivos previstos y de-los compromisos contBídOl por las partes, .
con ml)tivación, ~ IU caso, de las desviaciones producidás.

2.. La Comisión GesIOnl, ¡nsentará un informe semestral, del
desarrollo. de sus trabajos, en el que ci>ns1aJj, en todo caso, el
número de empleos ocupados por trabajadores procedentes de
Fondos de, Promoci6n 1Ie Empleo. ..

3. El Ministerio de Jndustria r Energía, podrá realizar las
insPecciones precisas para comprobar el grado de "CUI11plimiento de
los objetivos del plan, y la exactitud <le los datos suministrados por
18s EmP!tsas, sin perjuicio de la competencia reconocida a la
Comumdad Autónoma. " . 1, .

4. El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los -datos
suministrados por las Empresas, podrá dar lugar a la privaci6n total
O parcial de los beneficios conoedidos, con cargo a fondos públicos,
con obligación de reintegrar las subvenciones, indemnizaciones y 
cuotas de los impuestos no satisfechos, así como Jos correpondien-
tes intereses Jesales. .

Art. 22. l. El ineuÍtlplimiento de las obligaciones a que se
bayan comprometido las Empresas, dará lugar a la pérdida total o
.parciaI de los beneficios concedidos, con la obligación de reintegro
prevista en el número 4 del anículo anterior.

2. Si el incumplimiento se refiere. a los plazos que para la
iniciación' o realizaci6n'de las instalaciones proyectadas, se haya,n
fijado, ~erá.la caducidad de los beneficios concedidos, salvo
casos de fuma mayor debidamente justifjcados, con la obligación
de reintegro, a que se hace referencia en el número anterior.

- 3. La -declaración de incamplimiento o, en su caso, la caduci
dad, y la pérdida de los beneficios coneedidos con la obligaci6n de
reintegro, a que se ha hecho mención, se llevará a efecto mediante
Orden del Ministerio de Industria 't Energía, dando cuenta de ello
al Ministerio de Economía y HaCienda, a .l~ efectos oponunos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta al Ministro de Industria y Energía, para
dietar 18s normas necesarias para la ejecución y desarrollo del
presente Real Decreto, en el ámbito de las competencias estatales.
y sin perjuiéio de las asumi.das por la Comunidad Autónoma, de
acuerdo con su Estatuto, '

Segunda: El l!resente Real Decreto, entrará en visor al día
-siguiente de ,su publicación en el i<Boletín Oficial del ~stado».

Dado en Madrid a: Ji de m....yo de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministf() de la Presidencia, _
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

11797 ORDEN de 18 de junio de 1985 sobre emisión )'
puesta en drcidaciOn de una serie de sellos de Correo
para uso de los serY.icios postales españoles con la
,denominaci6n de «Inauguración de los Obst?rvatorios
A.strofísicos deCanárias»,

Excmos. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones de
Sellos y demás Signos de Franqueo ha estimado "conveniente la
emisión de un sello de Correo conmemorativo de la inauguración
de los Observatorios Internacionales del Instituto Astrofisico de
Canarias en La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) y en el Roque de
los Muchachos (Santa Cruz de la Palma). .. . .
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Umo. Sr. Subsec"'!ario.
LEDESMA BARTRET ,

Ana María Valle Cabtera, por fallecimiento de su madre, doña Ana
Cabrera de Córdova.

Lo que digo a V. 1.
Madrid, 23 de abril de 1985.

11799' ORDEN tk 21 dt abril tk 1985 por la que st manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho.
Real Carta dt Sucesión. tn ti titulo de Marqués de
VII/afranca del CaStillo. a favor dt don Rafatl Gomls
Alonso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido eo el Real~
dé 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su MaJestad

l
i

el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien dísponer que p",vio pago, de ,1
impuesto especial correspondíente y demás de,...chos establecIdos ~

. se expida, sin peljuicío de tercero de mejor de...ctw, Real Carta de ¡
Sucesión en el titulo de Marqués de Villafranea-del Castillo, a favor ¡
de don Rafael Gomis Alonso, por fallecimiento de su madre,. doña
Blanca Alonso Nieulant.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 23 de abril de, 198~. t

!

1
.}

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. SU~9 de este Departamento,
!
i

. j
11800 .RESOLUClON dt:l3 tk abril dt 1985 dt la Subsecre- t

raria por la que se anuncia haber sid.o solicitada. J?O'
don Pablo Monteslno-Espartero y JuluÍ, la rehablllta- ,:
ción en el título de Príncipe de Vergara. con la
denominación de Marqués,

Don Pablo Montesino-Espartero y Juliá ha solicitado la rehabi
litación dél Título de Príncipe de Vergara, con la denominación de
Marqués concedido a don Baldomero Femández Espartero, en 2 de
enero de 1872, Y en cump!tmlento de lo dIspuesto en el articulo ,
cuarto del J)ec..,lQ de 4 de junio de 1948, se seDala el plazo de ms t
meses a partir de la publicación de este edicto para que puedan t
solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho al ,~
Jd'eri40 título.· . j

Madrid, 23 de abril de 1985.-E1 Su~tario, Úborio Hierro -
Sánchez-Peseador" -,

j
, ~

1180t 'RESOLUáoNdt 21 dt abril de 1985. dt la Sub~tCfe
taria. por la que se anuncia haber sido solicitada por
doifa Ana Maria,dt la Lastra Gonzáltz. en nombre y
representación ae su hijo menor don Luis Mayan3 de
la Lastra. la su&esúíntn ti titulo tk Conde tk
CaltkrólL .

. Doña Ana Maria de la Lastra GolUáIez, en nombre y represen
\aCÍón de su hijo menor dod Luis Mayans de la Lastra, ha solicitado
la sucesión en el título de Conde de·- Calderón, vacante por
fallecimiento de sil padre, don Luis Mayans y de Jaudenes, lo que
se anuncia por el plazo de minta días, contados' a partir de la
publicación de eSte edicto, a los efeclos del articulo sexto del Real
J)ec..,lQ de 27 d..e mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente Iris que se conside",n con ~ho al referido titulo,

. Madrid, 2J de abril de 1985.-EI Subsec",tario, Líborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA

En su vi1"t114L a propuesta de los- MinistrOs de ~onomía y:
Hacienda y de Transportes, Turismo )' Comunicaciones, esta
Presidencia del GobierncY<üsponc:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de una serie de sellos de Correo con la
denominación de ~Inauguración de los Observatorios Astrofisicos
de Canarias». que ¡espondenl. a las,características que en los
artículos SIgUIentes se Indican: , '

Art. 2.0 Esta emisión constará de un solo sello, con un valor
facial de 4-5 pesetas. en el que • "'produce un dibuje alusivo
original de César Manrique y en' el ángulo superior dere<:bo la
leyenda «Inauguración de los ObserVatorios Astrofisicos de Cana
rias•. En la parte inferior izquierda 1... textos España, Correoo y el

, valor.
El procedimiento de estampación será en offset a seis colores, en

papel estucado engomado, con dentado 13 1/4 Y tamailo 40,9 por
28.8 milímetros (horizontal~

La cifra de tirada será de 4.000.000 de efectos en pliegos de '1lQ
sellos. .

Art. ,3.0 La venta y puesta en circulación de este sello se
iniciará el día 25 de junio de 1985, Y la dístribúción a los puntos;
de venta oesará el 31 de diciembre de 1989, no obstante lo cual
mantendrá ilimitadamente su valor, a efectos de franqueo.

Art. 4,0 De este sello quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timb", 3.500 unidades a disposición de la
Dirección General de COf"'OS y TeIecontWlicación, a efectos de los
compromisos inter,naeionales, tanto en lo que ",specra a las
obligaciones derivadas de la Unión Postal Univenal como a los
intercambios con otras AdministracioneJ Postales, cuando las
CÍIt:unstancías lo aconsejen, o a juiciode dicha Dirección General
se estime conveniente, así como mtegrarlos en los fondos filatélicos
del Museo Postal y de'Telecomunicación y propaganda del sello
español

La retirada de este sello por la Dirección General de Correos J
Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho
Centro, ",Iacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de este sello serán ",servadas a la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios
con los Organismos emisores de otros países,. integración en los
fondos filatélicos del Museo de dícha Fábrica Y propaganda
nacional e internacional filatélica.. ' "

Art. 5.0 Por la Fábrica .Nacional ~ Moneda Y Timb",- se
proced~ a la qestruecíón de los proyectos, maquetas. dibujoe,
pruebas, planchas, etcétera, una vez ",alizada la emisión, Sin
embargo,' cuando resulte a juicio de la Fábrica que alguno de los
~Iementos empleadoo en la preparación o estampación de la
emisión anteriormente aludida encierren gran interés histórico o
dídáctico, podrán q\ltdar depositadas en el museo de lIicho Centro.
En todo caso se levantará la correspondiente aeta. tanto de la
inutilización COnto de los elementos que, en calidad de depósito, se
integrarán en el museo. .

Art. 6.0 Siendo el Estado el único beneficíario de los valo""
filatélicos qué se_ desp",ndende sus signos de franqueo, se
considerará incursas en la Ley- de Contrabando la reimP"'!Íón,
reproducción y mixtificación de dicho signo de franqueo por el
período cuya v~ncia se acuerda, asÍ" como en su caducidad por .
supervivencia filatelica, siendo perseguidas tales acciones pOr los
medíos correspondientes.

Lo que comuniCo a -VV. EE: para su conocimiento y -efectos.
Madrid, 1g de junio de 1985.. .-

MOSCOSO DEL PRÁDO Y MUÑOZ '.--Excmos. Sres. Ministros de Transportes. Turismóy Coínunicacio--
nes y de Economía y Hacienda." ., .

11798 ORDEN tk 23 di tIIJril ¡J, 1985 {JO/' la que St manda
ex~dir. sin" perjuiciIJ d~ tl!1'CWO- dr mejor derecho.
Real Carta di S_no ... ti Iftulo tk Marqués dt
Casi> Córdova. a furor' de doña A.... Maria Val/t
Cabrera.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo ~~nido eII el Real Deete10
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de Su Majestad
el Rey (q.D.g.), ha tenido a biea disponer que p"'vio pago del.
impuesto especial co,""pondíente y demú de...cbos establecidoa
se expida, sin peljuicio de Iercero de mejor den:cho, Real Car1l> de
Sucesión en el titulo de Marqués de Casa Córdova, a favor de doña

11802.. RESOLUCIONde 23 tk abril de 1985. de la Subsecl?
taria. por la qw se convoca a don Antonio del Rosal
, Granda. doh Manuel de Cabrera y Benito. don José·
Maria Úlmtts Cabrtra y dort Miguti Granda y Torres
Cabrera, tft ti txpedientt dt rthahilltar:lárf dti titulo
dt Vizcontk dt la Torre. de Alharragena.

Don Antonio del Rosal- Y Granda; don Manuel d~ Cabrera Y
~nito, don José Maria Lamas Ca~ra· Yo don Miguel GrandA y
Toma Cabrera, baa solicitado la ",babllitación en el titulo de
Vizconde de la TOrre de A1barragena, 10 que de conformidad con
lo que dispone el númerd,2' de la Real Qrden de 2t de octubre dei
1922, se anuncia para que en el plazo de quince días. a partir de la-

,


